
INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA AGROLAND S.A. ALA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De acuerdo a designación de Comisario que me hiciera la Junta General ordinaria de 

accionistas informo que he cumplido con la disposición de la Ley de Compañías, en especial 

la parte pertinente al Artículo 321 y enmarcándome en la Resolución No. 92.1,4.3.0014 

publicada en el Registro Oficial No. 44 de Octubre 13 de 1992, respecto a mi opinión de la 

Administración y de los Estados Financieros de la Compañía AGROLAND S.A. debo 

manifestar lo siguiente: 

1.1 La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a sus estatutos y a las 

resoluciones de Directorio. 

La custodia de la correspondencia, de los libros Contables, Bienes y Valores de 

responsabilidad ante terceros se conservan de acuerdo a normas de Control Interno y de las 

disposiciones legales. 

1.2 El Control Interno de la Compañía durante el año 2.009 considero que ba sido 

satisfactorio en función de sus necesidades bajo una estructura apropiada. 

1.3 Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre los libros Contables y los Estados 
Financieros (Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias) al 31 de diciembre del 2.009 

reflejan razonablemente la situación financiera de la compañía, los mismos que han sido 

preparados de acuerdo a Principios de Contabilidad de aceptación general y a las 

disposiciones para las entidades controladas por la Superintendencia de Compañías. 

Se han practicado los análisis financieros en base a los Balances comparativos que sirvieron 

de base para conocer la realidad de la compañía. 

Debo dejar constancia además del apoyo recibido de los administradores de la compañía para 

la ejecución de mis funciones. 

De acuerdo a lo anteriormente anotado puedo concluir diciendo que el Balance General y el 

Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre del 2.009 presentan la realidad financiera 
producto de la gestión operacional y administrativa de la Compañía. 

Atentamente, 

   Ing. Mercedes Wsx 

Guayaquil, 31 de Marzo del 2010 

 



  

INMOBILIARIA TERRABIENES S.A. 

Av. Francisco de Orellana- Edificio Las Cámaras - Piso 7 Oficina + 703     
  

Guayaquil, Marzo 31 del 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente adjunto copia de Planilla Básica a nombre de la Compañía 
INMOBILIARIA TERRABIENES S.A.; cabe indicar que la Compañía AGROLAND S.A. 
queda en nuestras oficinas ubicadas en la Avenida Francisco de Orellana y Miguel 
H. Alcívar en el Edificio Las Cámaras Piso 07 Oficina 703 

Atentamente, 

Ing. Elvira Ortega 
Gerente General 

 



b 
Si
te
: 

w
w
.
t
a
s
k
i
.
c
o
m
.
e
c
 

* 
Te

lf
.:

 
(5
93
-2
) 

24
1 

44
20
 

I
M
P
R
E
S
I
Ó
N
:
 
T
A
S
K
I
S
.
A
.
 

+ 
Au
r.
 

13
21
 

- 
W 

corpomcidn ancimnt de tatocomontercianss 

CORPORACIÓN NACIONAL DE 
“TELECOMUNICACIONES.CNT S.A. 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL: Rasolunión ba, 1398 del 11/11/2008 Autorización SRI 

FACTURA 
No.: 1107633354 

  

  

    

  

        
        

  

  

  

  

            

Dirección Vermmbo a 66 y Amesrenos, ecicro Sud 7. Tol: (SP 2) 2966 100. RUE: 1792162060001 Válida hasta: — NOVIEMBRE 2010 

ZONA -000 ]/ PERIODO DE CONSUMO ACTURA No 

CIL das | ENERO 2010 001-001-5014794 
0971-000-0262-2904-00-0201 

E IOBILIARIA TERRABIENES S.A. do Ms6s8001 MESS MPRGOS 

EPIFIASCEAMARAS OFC, 703 PISO 7 AV.FCOORELLANA Y M.H.ALCIVAR CDLA. Pg HAGO [| FECE ¡pn A MEDY NORAE, AU SFRERERO 2030 195 AR8 

BARRID RUTA JO ATI a 

GUAYAQUIL ENTREGA NORMAL ECEFONIA ESIERCIAL 

SENTANÍLLA 919282741 A2B8577 0TDA030CADDBO9E O | VALgIg Mo 

C O 
DETALLE DE RUBROS 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UMDADES [ VALOR y 

PENSION BÁSICA - 11.00 
LLAMADA REG AUTOMATICA Smá5s 0.32 
CONS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 27m498 0.78 
CONSUMO LOCAL 690má40r 16.58 

SUBTOTAL . 29.68 

1C.E (15%) - 0.00 
IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 3.56 
DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00 
DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD . 0.00 

TOTAL FACTURA - 33.24 

INTERES POR MORA - 0.00 
INTERES FINANCIAMIENTO . 0.00 

Tor "APAGAR - 33.24 

Ú IX       
  

  

manera inmediata. 

E DOCUMENTO NO ES UNA CONSTANCIA DE PAGO SIN EL SELLO DE CAJA 

INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 0891306668001 se encuentran asociado(s) 26 número(s) 
telefónico(s). En caso de vacante o por falta de pago de alguno de los servicios asociados se cargará el 
valor pendiente a otro número activo del mismo cllente, (Art. 34 del Reglamento de Clientes de Telefonía 
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actualice su información en 
cualquier multiagencia de CNT S.A, o consulte esta información al 100 opción 4, 
Estimado Cllente: en caso de tener mas de 2 planillas en mora , el valor impago deberá realizario de 

  PARA ATENCIÓN DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA,LLAME GRATIS A LA SUPTEL: 1800 567-567 

PERIODO FACTURADO 

  

  

    
    

      
  

  

" ACTURA NA CUPÓN NUMERO PÁGUESE SIN VALOR [ VALOR 
, NUMERO SERVICIO RECARGO HASTA RECLAMO APAGAR | 

. .."D01-5014794 122205043 42680035 18 - FEBRERO - 2p10 0.00 33,24 

| Il | 297527 
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CORPORACIÓN MACIONAL DEs> 
TELECOMUNICACIONES CNF+E 
Recibo de Caja 

  

   
    

  

  

  

   

        

    

Pacha IDA. 
VALOR PAGO: 533,2 
-Sugursal Recaldo:CA JA 11 

2010 Mire 

CIA EVA 
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CIUDADANO (4): 
nr 

| Este documento acrecdita que usted 
HE sufragó en las Elecciones Generales 
t: 
Í : 

t 

200% 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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